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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palamó de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA D£LWmE MINISTROS.
• S. M. «1 Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. ÁA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
ain novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gíatetti del 3 de Enero de 1910.}

MSIIWIZmL
IINISTBRIO DE U GOBEEIUCION.

BEAL ÓBDEN.

Por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes so comu
nica á este de la Gobernación, 
con fecha 14 del mes actual, la 
Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Varias Asociacio
nes de Maestros de diversas pro
vincias han producido instancias 
de queja contra las Diputaciones 
respectivas, lamentándose del 
atraso y abandono en que tienen 
estas Corporaciones cuanto afecta 
*1 pago de aumento gradual do 
sueldo que corresponde percibir 
á los Maestros, con arreglo á la 
ley de Instrucción Pública de 9 
de Septiembre de 1857.

La frecuencia de tan justas 
Quejas, ha dado motivo para que 
este Ministerio so dirigiera en 
distintas ocasiones al del digno 
cargo de V. E., interesándole 
para que la citada ley y los pre
ceptos complementarios tuvieran 

la debida eñcacia. A posar de las j 
medidas adoptadas, algunas Di
putaciones siguen resistiéndose á 
la obligación señalada, invocan- i 
do en su favor pretextos que no ■ 
pueden admitirse y oreando al | 
Magisterio primario una situa
ción verdaderamente anómala, j 
que atenta ásus legítimas aspi- 1 
raciones y que perjudica notable- ! 
mente los intereses de la enso- 
ñanza. El artículo 196 de la ley ! 
do Instrucción Pública ordena 
que los Maestros disfrutarán un 
aumento gradual do sueldo, con 
cargo al presupuesto provincial; i 
el artículo 10 del Real decreto do j 
27 de Abril de 1877 dispone que 1 
las Juntas Provinciales, tan lue
go formen los escalafones, recia- ! 
marán do las Diputaciones res
pectivas que ’ incluyan en sus 
presupuestos y satisfagan el au
mento de sueldo á los Maestros 
á quienes corresponda. El Real 
decreto de 22 de Diciembre de 
1902 preceptúa en su artículo 4.° 
que son gastos provinciales de j 
pago inmediato ó inexcusable ¡os j 
de personal y material de la ins- j 
truccion pública oñcial, que los j 
están señalados por las leyes y 
disposiciones emanadas del Go
bierno, y agrega el artículo 9.° 
que no podrán satisfacerse los 
gastos voluntarios mientras no se 
hayan solventado todos los obli
gatorios.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer se signifi
que á V. E. la conveniencia de

prevenir á las Diputaciones Pro
vinciales que cumplan la ley de 
Instrucción Pública, y, por lo 
tanto, que incluyan en sus pre
supuestos las cantidades necesa
rias para abonar el descuento 
gradual de sueldo á todos los 
Maestros á quienes corresponda, 
con arreglo á los escalafones rec
tificados, y pagarles las cantida
des atrasadas que les adeuda por 
igual concepto, y que á estos 
efectos y caso que V. E. lo esti
me oportuno, niegue su aproba
ción á los presupuestos provincia- 
es que no consignen las partidas 
necesarias para satisfacer tan sa
grada obligación.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.»

Y habióndose dictado en dis
tintas ocasiones por este Ministe
rio resoluciones encaminadas al 
mismo objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien hacer presente á V. S. 
la conveniencia de que excite el 
celo de esa Diputación para que 
consigne en sus presupuestos Ias 
cantidades necesarias para el ob
jeto que se interesa en la prein
serta Real orden.

Lo que de la propia Real orden 
digo á V. S. para su conocimien- 
lo y efectos. Dios guarde á V. S. j 
muchos años. Madrid 30 de Di- 1 
ciembre de l909.—P. D., Alba. 
—A los señores Gobernadores 
civiles de.....

(Gíaceta del 31 de Diciembre de 1909.)

NüM. 7.

PROVINCIA DE VALLADOLID

/Lñol9O9.»>]MIes de Noviembre.

Población 297352

Estadística del movimiento natural 
de la población.

NÚMERO BE

^Nacimientos (1) 
Absoluto.' Defunciones (2) 

¡Matrimonios. .

842
589-
248

BECBO.. * (Natalidad (3). .Po 1.000 Babí.
■ • -iNupcialidad. . .

2'83
1‘98
0'83

Vivos .íléones........... ... 443
(Hembras............ 399

IDegítimos. ... .797
HÚMERO DE L. illegitimos. . . . 37

SiCIDOS.. Vivos. . .¡Expósitos........... 8

j f Total... 842

(Legítimos.......... 17
Muertos, .^legítimos.. ... 8

^Expósitos.......... n
f Total... 25

¡Varones.................................. 284
Hembras................................. 305

Menores de 5 años............... 271

HÚMERO DE
De 5 y más años................... 318

FALLECI- En hospitales y casas de
DBS (5). salud....................................27

En otros Establecimientos
benéficos..........................20

Total........................47

Valladolid 31 de Diciembre de
1909.--El Jefe de Estadística,
Alarcial Maleas.

(1) No se incluyenlos nacidosmuertos 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ba prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(b) No se incluyen los nacidosmuertos.
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PROVINCIA DE VALLADOLID 38

Año1909.» l^es de ^oviemb r e. 39

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

2
3

4
5
6
7-
8
9

10
11
12

13

14

15

16
17

18
19

20

21
22
23
24

25

26

27

28

29
30

31

32

33

34

35

36
37

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2)
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)...................
Sarampión (6). .
Escarlatina (7). . . , 
Coqueluche (8),.
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10).. . . .
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)................

Tuberculosis pulmo
nar (27). ....

Tuberculosis de las 
meninges (28). .

Otras tuberculosis (26, 
29á34).................

Sífilis (36). ....
Cáncer y otros tumo-, 

res malignos (39á 45)
Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrales (64 
y 65)..................

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apárarato respiratorio 
^87 á89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105). .... .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y ot ras enfermeda
des de los órganos 
genitales deia mujer 
(127 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)...................... ,

Otros accidentes puer
perales 1134,135,136 
y 138 á 141). . . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151)..

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). .

40
5 
»

1
»
»
2
1
6

18
»
»

2

20

3

15
3

8
23

42

29
39
19
16

26

8

35

79

5
8

13

»

1

6

1

Muertes violentás (164. 
á 176)..................

Otras enfermedades (20 
á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142 á 149, 152 y 153

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

Total. ■ ,

7

82

34

. 589
Valladolid 31 de Diciembre de 

1909.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos,

NuM. 4.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuestos sobre Utilidades y 
Pagos.

CIRCULAR.

i Se recuerda á los Ayuntamieo-
1 tos de esta provincia la obliga

ción ineludible en que se hallan
. de remitir á esta Administración, 
1 dentro precisamente del mes de 
i Enero próximo y sin que pueda 

ni deba exceder de dicho tórmi-
, no, conforme preceptúan los ar

tículos 35 del Reglamento de Uti- 
lidades^y 17 del impuesto sobre 
Pagos, los documentos siguien
tes:

j 4) Una copia literal, certiñ- 
' ficada, de los presupuestos res- 
. pectivos de gastos, en la parte re- 
Í ferente á los haberes, sueldos, 

asignaciones, premios, gratifica- 
1 cienes y comisiones de los em- 
; picados activos y pasivos.
i' 2?) La Certificación de Pagos 

referente à,los verificados durante 
■• el cuarto trimestre del año que 
; termina.

17
15

NúM. 6.
tyutaueiitii constitucional Jo laiiadolii,

1 Extracto de los acuerdos toma- 
j dos por el mismo en las sesiones 
1 celebradas durante el pasado 

mes de Noviembre de 1909.
| Sesión del dia^.
1 Presidencia del Sr. Gobernador
1 civil de la provincia.
r Fuó aprobada el acta de la se- 
■ sión anterior.

Se dió lectura de la Real orden
ten la que se nombra Alcalde Pre- 
: sidente del Ayuntamieto á don 
i Augusto F. de la Reguera, al que 
1 se dió posesión del cargo por el 
1 Sr. Gobernador.
Í El Sr. Gobernador dirige la 
t palabra á los seSores Regidores ! 
| saludando al Ayuntamiento y ! 
¡ pueblo de Valladolid y esperando j 
j que todos han de ayudar al nuevo | 
í Alcalde en sus gestiones al fren- 5 
1 te de la Corporación. |
; El Sr. Reguera saluda al señor 

Gobernador y señores Regidores, 
indicando que al frente de la 
Alcaldía pondrá todas sus ener
gías en benefi<;io de la Ciudad.

Hacen uso de la palabra varios 
señores Regidoi*es en nombre de i 
las distintas fracciones políticas 
que le componen, prometiendo 1 

, todos ellos que ayudarán ai señor !
Alcalde en todo aquello que re- ¡ 
dundo en beneficio de la Ciudad. | 

j Sale del salón el Sr. Gobérna- 
i dor ocupando la presidencia el 
• Sr. Fernandez de la Reguera.
5 Se acordó conceder varias’lí-1 

concias de obras y de acometidas ! 
[ á la red general del alcaqtari- 8

Uno y otro documento deben 
estar debidamente reintegrados.

Esta Administración de Ha
cienda encarece á las Corporacio
nes municipales la mayor pun
tualidad y exactitud en .el cum
plimiento de los. expresados ser
vicios, para no entorpecer con su 
retraso la buena marcha adminis
trativa, esperando no se verá en 
el caso de proponer las responsa
bilidades reglamentarias por de
moras ó deficiencias en 'los 
mismos.. .

Valladolid 30 de Dioiem’bre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

liado,
Fué aprobada el acta de re

cepción definitiva de la verja del 
monumentoá Colón.

So acordó el anuncio.de la su
basta de carbón para las depen
dencias municipales, durante el 
año de 1910. '

Se concedió una paga de toca 
ala viuda de un guardia muni
cipal.

Se acordó 'aprobar el plan de 
aprovechamientos forestales para 
el año de 1910, así como seíialár 
los plazos en que se harán los 
ingresos..

de varios Sres. Regidores, refe
rente á organización de trabajos 
de invierno, autorizando al se
ñor Alcalde para que designe los 
Sres. Regidores que han de for
mar la Comisión que la estudie.

- Se acordó subvencionar con la 
suma de doscientas pesetas anua
les la cantina escolar.

Se hieron varios ruegos y pre
guntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 12.
Presidencia del Sr. Alóalde 

Fernandez de la Reguera.
Fuó aprobada el acta do la se

sión anterior.
Fuó aprobida, acordandoso pa

saría á la Comisión de Gobierno, 
una mocion del Sr. Alcalde Pre. 
sidente referente á la creación de 
dos alcaldías de ^ barrio ,en los 
de Tranque y Pajarillos Altos.

Se acordó admitir á D. Isidoro 
García la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Vigilante 
de las obras del alcantarillado, 
nombrando para 'sustituirle en 
dichaplazaá D. Cesáreo Margallo.

Se acordó quedar, enterado de 
los siguientes nombramientos de 
Alcaldes de barrio hechos por la - 
Alcaldía: . '

Mendizabal, D. Josó Gonzalez 
Poniente,’ D. Julián. Aguilera 
Zorrillá,D. Emiliano Ramírez " 
Puente Colgante, D. Gregorio 

Alopso.
Argales, D. Ricardo^Maza
Ruiz Zorrilla, D. Calixto Flores 
Delicias, D Esteban Ortiz 
Regalado, D. Pedro Ballesteros 
Conde Ansurez, D. Eduardo 

González.
Cervan tes,' ' D ; * A tan asió Cal vo
Vadillos, ,D. Angel Mélefo ’ - 

, Universidad, D’. Félix Villares
Linares, !). Ignacio Caballero- 
Hospital, D. Pedro González 
Calderón, D. Filemon Gallegos 
Catedral, D. Indalecio Garayo 
Empecinado, D. d’osé'Mazón.- ' 

, Hospicio, D. Jdan F; Monsa!v'e
Victoria,D. Claudio Lara. 
Canal, D. ManueLSanchez 
Overuela, D/Julián Aguado 
Navabuena, D. Luis Sánchez. 
Fuó aprobado el balance de 

operaciones de contabilidad deU 
pasado mes de Octubre.

Se concedió liceúcia al Direc-
Se acordó el pago de varies he I torde la Compañia del Férroca-

de haberes. rril del Norte para construír una

3

Se acordó pasar á la Couiisión ! verja que rodee los terrenos' pro- 
| de Obras puraque proponga el | piedad de la misma hasta la' 
j acta de subasta de terrenos en j plaza de Semprúm.
1 los Vadillos de la que resulta no i Se cohcédieron varias licencias 
j hubo postor. 1 '^® acómetidas à Ia- red'' general 
1 Fue aprobada una proposición | del alcantarillado.
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4 de Enero de 1910 7.

Se acordó pasar á la Comisión j 
de Presupuestos un dictamen re- 
feroute á la retribución que la" 
Juntado 1? enseñanza propuso 
para el Vocal Médico de la misma.

Fueron aprobadas las condicio
nes que para el arriendo de las 
casetas de, los Mercados públicos 
presenta laComision deHacienda.

Se acordó el pagó de una cer
tificación de obras presentadas 
por el contratista de materiales 
para la reparación da calles.

Fué aprobado el extracto de 
los aijuerdos tomados por la Cor
poración durante el pasado mes 
de Octubre.

Se acordó el pago de varios' he 
dehaberes.

Se acordaron varios empadro
namientos de vecinos de esta 
Ciudad. j

Se pasó.á la Comisión de pre- ! 
supuestos una instancia de los j 
malarifes del.Matadoro referente ! 
á t|uó les sea aumentado el j 
sueldo. .

Se acordó oí nombramiento de 
practicantes supernumerarios sin 
sueldo de la Casa de Socorro, de 
D. Mariano Otero y D. Manuel 
Bravo.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por j 
terminada la sesión.’ j

Sesión del-día. Wi- ■■ \
Presidencia del Alcalde señor 8 

Fernandez de la Reguera. j
Fué aprobada el acta de la se- j 

sióii anterior. ' ! 
Se acordó por mayoría de votos el queso les obliga al pago del ar- 

consTe en acta ia Satisfacción con 8 bitrio sobre puestos públicos, 
que el Ayuntamiento ha visto el 1 Fué amitida la renuncia que 
R. D. del Ministerio de la Gober- j del cargó de Concejal presenta
nación estableciendo en su inte- 
gridád lajey. Municipal do 1877, 
y que se envíe un. expresivo 
mensaje al limo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y Mi
nistro do ia Gobernación felici
tándole por el mismo.

Fué designadoel Regidor señor 
Gil le molo para que formo parte 
como Vocal de la Junta local 
primera enseñanza.

Se acordó quedar enterado 
nombramiento de Alcalde

de

del
de 1 de obras y de acometidas á la red 

barrio de Regalado hecho.por la 5 general del alcantarillado.
Alcaidía á nombre de D. Quintia 
Arguello. ‘

Se concedieron varias licencias 
de acometidas á la red general 
del áloantarillado.

Se acordó conceder licencia á 
á D. Teodosio Torres, D.^ Afrodi
sia Guerra y D. Carlos Cacenave 
para ejecutar obras én sepulturas 
de su propiedad en el Cemente
rio Católico.

Se acordó á propuesta del Re- i 
gidor Sr, Aguirre hacer las ges
tiones necesarias para ia rectama- 
macion de los bienes y reatas per
tenecientes al Hospital de Sauta 
María de Esgueva.

Se concedió en propiedad á don 
Dionisio González una sepultura 
en el Cementerio Católico. 1

Se acordó el pago de varios he 
de.haberes y de la nómina de 
familias'de reservistas. ,^

Se concedieron varios empa- ; 
dronamientos de vecinos de esta i 
Ciudad.

Se acordó conceder un socorro 
al empleado en el Laboratorio 1 
municipal, Lucio Torres.

Se hicieron algunos ruegos y, 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 26

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

Se acordó aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos una proposición, 
del Regidor Sr. Aguirre referen
te á subvención á la cantina es
colar.

Se acordó quedar enterado de 
la resolución dictada por el señor 
Gobernador Civil de la provincia 
en el recurso interpuesto por va
rios,vecinos de los pueblos de 
Ciguñuela, Santovenia, Mucien
tes, Laguna y Zaratan, contra 
acuerdo de este Ay untamiento por

D. José Jalón.
Fueron acordadas el número 

de vacantes que han de ser cu
biertas en las próximas elecciones 
que sori dos en el Distrito de la 
Plaza, tres en el de Fuente Do
rada, mas la producida por la re
nuncia del Sr. Jalon, tres en el 
de Museo, dos en el (Te Chancille
ría, dos en el de Portugalete y 
dos en el del Puente Mayor.

Se concedieron varias licencias

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos un dictamen de 
la de Gobierno en’la jnstancia de 
los Maestros auxiliares pidiendo 
se les dé dé gratificación para el 
pago de habitación.

Fueron aprobadas acordándose 
el pago de las cuentas del alum- p 

i brade público por gas del pasado 1 
a mes de Octubre. g 
1 Se aprobó el proyecto de dis- 1

tribucíon de fondos para el pró
ximo mes de Diciembre.

Se acordó devolver á D. Felipe 
Gonzalez la fianza que tiene pres
tada como contratista del sumi
nistro de paja para al ganado del 
Parque municipal. ,

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Presupuestos una 
instancia del Presidente del Cen
tro «Luz de Castilla» en la que 
solicita se apoye dicha institu
ción.

Se acordó pasár á estudio de 
una Comisión especial una pre
posición del Regidor Sr. Infante 
relacionada con las gestiones que 
deben hacerse para conseguir que 
de trasladarse el Colegio de Cara
bineros lo sea á esta Ciudad,

Se acordó el nombramiento de 

Núm. 3.567.

PRO VINCI£DEJALL ADOLID 

Partido judicial de Medina de Kieseco.
PRESUPUESTO CARCELARIO.

-Æ.zio d.e leiO.
Repartimiento de las 7O19‘5C pesetas, necesarias para cubrir el pre

supuesto de gastos de la Cárcel de este partido, formado para el 
año de 1910, entre todos los pueblos que le componen, y toman
do por base lo que cada uno paga por contribuciones directas, con 
arreglo á lo dispuesto en la orden de 12 de Noviembre de 1874 
y Real decreto de 11 de Marzo de 1886, á razón de 1 peseta y 
50594 diez milésimas por cieñto, á saber.

1

PUEBLOS

Contribución 
que satisfacen por 
todos conceptos

Pesetas

Cupo que 
les corresponde

Pesetas

Berrueces............................................... 8060‘72 121*68
Cabreros del Monte.................................. 11609‘88 175*25
Castromonte.......................................... 21696‘03 327*52
Medina de Rioseco................................... 109276 1649*56
Montealegre..........................................  . 18369‘75 277*29
Moral de ia Paz..............................   . . 1505947 227*31
Morales de Campos.. . . . . . 7365‘51 111*18
Mudarra (La)............................................... 5585‘27 84*31
Palacios de Campos............................... 12920‘34 195*03
Palazuelo de Vedija.................................. . 19413'59 298*06
Pozuelo do la Orden. ............................. 8187‘06 123*58
Santa Eufemia............................................ 134524 3 203*06
Tamariz. . . ...... 17228*62 260‘08
Tordehumos................................................ 34178'69 515*94
Valdenebro. ......... 14320*41 216*17
Valverde.................................................... 10899*40 164*53
Viliiabrágima............................................. 31816*41 480*28
Villaesper. i........................................ 4582*63 69*26
Villafrechós., . ................................... 34928*46 527*26
Villagarcía.................................................. ' 17560*91 265*09
Villalba del Alcor..................................... 29251*61 441*56
Villamuriel................................................. 10798*81 163*01
Villanueva de San Mancio....................... 8445*76 127*49

Totales.. ..... 465007*16 7019*50

Medina de Rioseco á 16 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, Isaías 
Benavides.—El Secretario, Esteban Viguera.

matarife temporero á favor de 
Casto Ruiz.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada ia sesión.

Diciembre 12 de 1909.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—Hm^ms/o í. de la Re
guera.
Valladolid: 17 de Diciembre 

de 1909.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento le aprobó acordando se le 
dé la tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que como Secretario, cer
tifico.—R. Zaragosa.—V.® B.®, 
El Alcalde, Augusto F. de la Re
guera.
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4 Je Eaero de 1910

Juzgados de primera iastaacia 
é instrucción.

Nou, 3.617.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Teófilo de la Cuesta y Casta

ñeda, Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas la indemnización do 
mil quinientas pesetas á favor do 
Epifanio González Rodríguez, ve
cino de Santa Eufemia, impuesta 
al condenado por el delito de ho
micidio Venancio González Mar
tin en sentencia de la Audiencia 
provincial de Valladolid de fecha 
veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cinco en causa proceden
te de este Juzgado, se sacan á 
subasta pública con la rebaja del 
veinticinco por ciento del valor 
de la tasación las fincas que se 
deslindarán, la que tendrá lugar | 
el día veintiocho do Enero próxi
mo y hora de las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones que siguen:

1 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras ! 
partes del avalúo. j

2 .* Para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz- | 
gado ó en el Establecimiento des- J 
tinado al efecto, una cantidad j 
igual por lo menos al diez por j 
ciento efectivo del valor de los ! 
bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y j

3 .®' Que no han sido suplidos j 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, y respecto á ello so 1 
observará lo prevenido en la re- | 
gla quinta del artículo cuarenta | 
y dos del Reglamento para la 1 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á treinta de • 
Diciembre de mil novecientos j 
nueve.—Teófilo de la Cuesta.— 
El actuario, Sergio Martin.

Jincas obfeio de ¿a subasta. l 
Lí^ octava parte de una tierra | 

al pago del Tesoro, en el término j 
de Santa Eufemia, de cabida toda ¡ 
ella de siete cuartas, linda por el | 
Oriente con camino de Cabreros, í 

. Mediodía tierra de D. Juan Pino, Í toda ella cuatro cuartas y se tasa 
Poniente otra de Miguel Martin ! la parte en veinte pesetas.
y Norte con otra de' Don Ciriaco j La octava parte de otra tierra 
Vázquez, tasada en cuarenta y i frente á la anterior á la izquierda 
cinco pesetas. j del camino, con quien linda por

La octava parte de otra tierra 6 Oriente, Mediodía la de Doña Po
al camino de Villagarcía, á la j licarpa Domínguez, Poniente la 
izquierda y que toda ella hace | de Gabriel Tabarés y Norte la de 
siete cuartas, linda por el Norte j Pelayo Urueña, hace toda ella 
con otra de Doroteo Martin, Orien- 1 cuatro cuartas y so valúa la parto 
te con la de Juan Pino y Ponien- | en veinte pesetas.
te la de Miguel Martin, tasada { La octava parte de otra tierra 
en cincuenta y cinco pesetas. | al eaminode Villar, de una igua- 

La octava parte de otra tierra | da y tros cuartas, ¡inda Or.iente 
al Sendero del camino de Cabro- ? con otra de José Santos, Mediodía
ros, que hace toda ella una igua- 1 la de Doña Policarpa Domínguez, 
da, linda por el Oriente con otra f Poniente herederos de D. Manuel 
de herederos de Don Manuel San- f Perez y Norte otra de los de don 1 ouentran depositados:

juan. Mediodía con dicho sende
ro, Poniente con la de Epifanio 
Gonzalez y Norte con la de Don 
José Diez Serrano, tasada dicha 
parte en cincuenta pesetas.

La octava parte de otra tierra á 
la Senda de la Quemada á la iz
quierda, que toda ella hace cua
tro cuartas, y linda por el Orien
te con otra de Doroteo Martin, 
Mediodía con el mismo. Ponien
te con la de Pedro Lucas y Norte 
la de Miguel Martin, tasada en 
treinta pesetas.

La octava parte de otra tierra 
al Prado de Abajo, titulada la Ve
ga, que toda ella hace cinco cuar
tas, y linda por el Oriente con 
otra de Florencio Martin, Medio
día la de Antonio Domínguez, 
Poniente senda de la Quemada y 
Norte el Prado, valuado en trein
ta pesetas.

La octava parte de una viña al 
pago de la Quemada, que toda 
ella hace siete cuartas, y linda 
por Oriente con otra de Epifanio 
Martin, Mediodía la de Marciano 
Fernandez, Poniente la de José 
Santos y Norte la de Manuel 
Perez Manso, tasada en cuarenta 
pesetas.

La octava parte do otra viña al 
pago de Santa Cruz, de cabida 
toda ella de tres cuartas, linda 
Oriente con laguna del pago. 
Mediodía tierra de Epifanio Gon
zález, Poniente con otra de An- ¡ 

Martin Roman, izquierda con 
otra de Epifanio González y es
palda con el río, tasada la parto 
en ciento cincuenta pesetas.

La octava parte de una tierra á 
la raya de Barcial, quo toda ella

lomo Domínguez y Norte con hace una iguada, linda por el 
sendero de las treinta iguadas, j Oriento con otra do Don Juan
tasada en treinta y ocho pesetas.

La octava parte de una tierra al 
pago de la Colada, que toda ella 
hace tres cuartas, y liúda Orieate 
coa otra de Doroteo Martin, Me
diodía con la de José Santos, Po
niente la de Casiano Rodríguez y 
Norte la de Silvestre Santos, ta
sada dicha parte en veintisiete 
pesetas.

La octava parte do otra tierra á 
Tras de las casas, que toda ella 
hace dos cuartas y inedia, linda 
por el Oriente con la de Pelayo 
Urueíla, Mediodía el mismo, Po
niente otra de José Santos y Nor
te la de Cipriano Asensio, tasada 
en veinte pesetas.

La octava parte de otra tierra 
al camino de Barcial á la derecha, 
linda Oriente con otra de Miguel 
Martin, Mediodía la do D. Juan 
Pino, Poniente camino de Barcial 
y Norte la de José Santos, hace

Pedro Nájera, tasada la parte en 
cuarenta pesetas.

La octava parte de la mitad de 
una tierra bien ganancial, al pa
go de los Primales, que toda ella 
hace una iguada, y linda Oriente 
con la de Gonzalo Roman, Medio
día la de de Fernando Gonzalez, 
Poniente la de D, Gabriel Taba
rés y Norte herederos de Segundo 
Gonzalez, tasada la parte en vein
tidós pesetas.

La octava parte de la mitad de 
una era do pan trillar, bien ga
nancial, al pago de las de Media 
villa, que toda ella hace una 
iguada y una cuarta, linda Orien
te tierra de D. Gabriel Tabarés, 
Mediodía con era; de Francisco 
González, Poniente Sonda de los 
Hornos y Norte con tierra de don 
Ciriaco Vázquez, tasada la parto 
en setenta y cinco pesetas.

La octava parte dejuna casa en 
el casco de dicho Santa Eufemia, 
y calle del Río, no tiene número 
y mide una superficie de mil 
trescientos cuarenta pies en cu
bierto y cuatro mil doscientos en 
despoblado, linda por su entrada 
principal con dicha calle, derecha 
con casa de herederos de José

Pino, Mediodía con la de ^Epifa
nio Gonzalez, Poniente camino 
de Barcial y Norte herederos de 
Don Cándido Costilla, tasada la 
parto en treinta y cuatro pesetas.

La séptima parte de la propie
dad que le corresponde en usu
fructo al cónyuje sobreviviente, 
tasado en cien pesetas y ochenta 
y cinco céntimos; y

La octava parte de los frutos 
pendientes al tiempo de hacer el 
embargo que puedan correspon
derle al Venancio y que han sido 
tasados^ en ciento cuarenta y 
nueve pesetas y veinticinco cén
timos, ¡y de los que fué nombra
do depositario Epifanio Gonzalez 
Rodríguez, vecino de Santa Eu
femia.—Rioseco, fecha utSsupra. 
—Martin.

un VU
NúM. 3.614.

AN UJNOIO.

TELÉGRAFOS.

Jefatura provincial de Valladolid.

Debiendo proceder á la ven ta 
de los. postes que han sido rele
vados por inútiles en las líneas 
de esta provincia, se anuncia , al 
público por si alguien desea to
mar parte en la adquisición.

Los postes enajenables, se en-

18 en la línea de ésta á Medi
na, Valoria y Venta de Baños.

40 en la id. de id. á Peñafiel y 
Cuellar; y;

3 en la id. de id. á Ríoseco y 
Tiedra.

El tipo mínimo para la venta 
es el de 0^50 céntimos de ¡peseta 
por cada poste.

Dicho material será recogido 
por cuenta del comprador.

Se admiten proposiciones en 
estas oficinas durante un plazo 
de 15 días desde el día de la 
fecha.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1909.—El Jefe provincial, Tíi- 
cardo Araufo.

iiminis «o me.
Por acuerdo del Consejo do fa

milia de los menores’D. José, don 
Carlos, D. Mauro y D. Agustín 
Velasco Gil,| se venden|en,pública 
subasta varios bienes inmue
bles de la pertenencia ¿de dichos 
menores, radicantes en los}tórmi- 
nos municipales de^J Carpio, Bra- 
hojos y estaj villa, bajo los^,tipos 
y condiciones que constan en el 
pliego de su razón, que se halla 
de manifiesto en la Notaría de 
D. Benigno Martin y Martin, re
sidente en esta dicha villa de Me
dina del Campo, cuyo acto ten
drá lugar en la citada Notaría à 
las once del día siguiente al en 
que transcurran veinte naturales 
á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
sin incluir en el cómputo el día 
de la publicación,

Medina del Campo 30 da Di
ciembre de 1909.—Benigno Mar
tin y Martin.

4

HALLAZGO.
De un perro mastín, cruzado, 

negro, con mancha blanca en el 
pecho, piós del mismo color, cara 
blanquecina, que^se encuentra à 
disposición del que acredite ser 
su dueño en el Cuartel del Conde 
Ansurez.

• . 8
CARBONEÓ"

El día 16 de Enero de 1910 y 
horade las doce, se subastará en el 
pueblo de Los Ausinés (Burgos) y 
casa de D. Tomás Cantero, donde 
se halla el pliego de condiciones, 
la corta de leñas de los Cuarteles 
«Los Coroniles» y «La Mazorra», 
del coto de San Quirce.
______6_________

Imprenta del Reepime previneiad,
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